
SUPLEMENTO 

del Sábado 19 de Agosto de 1843. 

Intendencia de la provincia de León. Clero Secular. 

Para el dia 30 de Setiembre tendrá lugar en la casa consistorial dét M. I . Ayuntamiento conStituci$nal de 
tsta ciudad el remate de las fincas que se espresan desde las once ct dos de la tarde. 

Cí-Ci' X.."." RENTA ANUAL-

C U » de fine», y «b ida . R , vll. f. n ' ^ c ' LT"' ^ " i « ,a1Ca- ^ 11 c- '• *• c la '•«ación, (i it í l ltadon. el remate. 

Cahildu Catedral de As torga* 

Cas trillo de los Pohazares. . • r. 

Una huerta al sitio (¡ue llaman del Palacio, 
dé una fanega á. celemines y medio de a-
ramio, y de dar (J earros yerba y vence 
el arriendo en I I Noviembre de 1846. .440 »> » » » ,> „ 8.380 12.900 I2.900 

NOTA. Be las fincas que anteceden deberán realizarse dos remates, mo en esta capital, y otro en el partid» 
de .Astorga. e 

Valporquero de Vegacervera.—Rectoría. 

4 tierras trigales de una fanega, 3 prados 
de 4 forcadós yerba, y un célemih en 
sembradura término de id. y vence el ar
riendo en id» . . tgo » »> •> M „ ,» 780 4iS0O 4iSoo 

ídem.--Fábrica. 

4 prados de 2 feges yerba y 2 celemines en 
sembradura, término de id . y vence el ar* 
liendo en Id 2 2 » > » , , • »> »» « 3 2 0 660 660 

Coladilla.--Rectoría. 

37 tierras trigales y centenales de 13 fane
gas 5 celemines y 2 cuartillos, y 10 pra
dos de 24^ forcados yerba, tétmino de 
i d . y la Maluenga, y -vence el arriendo 

en id * S60 t» » ,» >, „ 21.650 liSiBoo 22.650 

Sopeña.—Fábrica. 

24 tierras trigales y centenales d e 12 fane
gas 2 celemines en sembradura, y 2t pra
dos de 2 fanegas 4 celemines, y 13-j car-



R E N T A ANUATi, 

. TRIG<>- CENTENA. Importe de I J . de la CÍ- Tipo par* 
C ase de fincas, y cabida. Ks. vn. f.s zs r s fs 5 ^s I . • i- . t""* 

\J_ • c- '• z' c- la tasación, pitalizacion. el rruiate. 

ros 2 montones y 6 halagares yerba, t é r 
mino de id . y vence en id . . . . . . . 460 » » » „ „ „ 5,250 13 800 13.800 

Colegiata de S, Isidro de León, 

• l'aile del Puerto. ' ^ ' ' . 

JT tierras trigales y centenales de 4 fanegas 9 • 
celemines, y 5 prados de una fanega y a I 
forcados yerba, término de id . y vence en 
id 68" 

Coladilla. 

n » » o n , | Í.440 3.040 2.040 

10 tierras trigales y centenales de 6 fanegas 
2 celemines en sembradura, y 6 prados de 
14 fanegas y un celemín, término de id . y 
vence en id . 7 j> » 3-33° 4'2í>o 4.200 

NOTA. Be las fincas que anteceden deberán realizarse dos remates, uno en esta capital y otro en e¿"partw 
de La Vecilla. * • * • ' 

M . C. de León. :'' • 

Réliegos. 

11 tierras trigales y centenales, de go fane'-
gas y 8 celemines en sembradura, y 2 v i 
ñas de 4 fanegas 8 celemines, término de 

id . y vence en 8 Setiembre de 1846. . . »> 3 » » 4 s> » 1.750 3.960 3.960 

NOTA. Be las fincas que ¿nteceden deberán realizarse dos remates, «no en esta capital y otro en el par* 
tido de Valencia de D. Juan. r . 

Cifuentes de Rueda,~Fábrica. 

Un quiñón de 24 tierras trigales, centenales 
y linares de 24 fanegas 4 celemines en sem
bradura, y 2 prados de 7 celemines, t é r - ' 
mino de id. y vence el arriendo en 11 de 
Noviembre de 1846 394 i3 » » ,> „ »> „ 4,514 11.43! 3 « ^ I *' 

Otro id . de 22 tierras id . id» de 13 fanegas 15 
un celemín, y dos prados de una fanega y 
un celemín término de ¡d. y vence en i d . . 235 " » » » » „ ,> 2.926 7.668 3a 7.668 3a 

Benllera.~-Fábr¡ca. 

Una huerta linar de una fanega de trigo, I I 
tierras trigales y centenales de 12 fanegas 
6 celemines, y 4 prados de 3 carros yer
ba y vence el arriendo en id 380 n » ,> » » „ 3.700 11.400 11.400 



RENTA ANUAL. 

Clase de fincas, y cíljida. 
Tnico. 

R«. vn. f.» 
CENTENO. 

í'.s z.J c.s 
Importe de Id. de la es- Tipo par» 
la tasación, pitalizacion. el remate. 

.Santuario de Camposagrado. 

Benllera. 

Un quiñón de 1 0 tierras centenales de 23 
fanegas 7 celemines, término de id . y ven
ce el arriendo en id 64 'a » 

Otro id. de 7 prados de 4'§ carros yerba, y 
^ cejf mines en'sembradura, término de id . 
y vence en id 169 a i „ 

Otro id. de 1 tierras linares, y un cacho de 
pradera de 7 celemines en sembradura y 
un monten de yerba, y una huerta con 18 
pies de colmenas con ganado, cabida de 
una fanega y vence el arriendo en id. . . 106 n 

Otero de las Dueñas. 

Rectoría, 

»> 880 1.930" 

2,320 5.089 1 

I.93O 

5.089 * 

» 1.450 3.I80 " 3.18O " 

7 tierras trigales, centenales y linares de 7 
fanegas 7 celemines 2 cuartillos, y 5 pra
dos de 5 ^ carros yerba, término de id . y 
vence el arriendo en I I Noviembre 1846. 90 

Villdnofar.—Rectoria. 

19 tierras trigales, centenales y linares de t g 
fanegas 5 celemines, y 2 prados de una fa
nega 4 celéoiines en sembradura-, término 
de i d . y vence en i d . . . . goO 

Azadinos.—Rectoría. 

4 tierra; trigales, centenales iy linares de 5 
fanegas 4 celemines, y 5 prados de 2 fan.s 
5 celemines, término de id. y vence en i d . 135 

ldsm.'~ Fábrica. 

Una casa cubierta de teja de 14 vigadas póf 
alto y dobladas y 8 por bajo con diferen
tes oficinas, su cacho de corral, y un huer
to chico contiguo á dicha casa: 6 tierras 
trigales y linares de 5 fanegas 6 celemines, 
y 2 prados de 2 fanegas 3 celemines, t é r 
mino de id. y vence en id 470 

Cabildo Catedral de LeowWábrica. 

Mame. 

1 0 tierras trigales y centenales de 3 fanegas 

» n » a.3 80 2.700 2.700 

»> n 2.820 9.000 9.000 

3.670 4.050 4.050 

M » n n 7.740 14.100 14.100 



BENTA ANl . , i 

Cíale de Cncai, y cabidt. 
T a loo. 

Ks. vn. 

a celemines, y un prado de 2 celemines, 
término de id. y vence el arriendo en id . . 

Idem--Alija de la Rivera. 

CEBADA.. Importe Je Id. de I* cá - Tipo p i r a 
f.' z.* c* I» tasación, pitalitacion. el remaU. 

pOO 13.962 I2.962 

Una vina de 2 cuarfas, y 3 tierras trigales 
de 7 fanegas 8 celemines en sembradura, 
término de id. y vence ei arriendo en 8 Se
tiembre de 1846 >r 

Idem.--Valdesogo de arriha. 

24 tierras trigales y centenales de 89 fane
gas, término de id . y Valdesogo de abajo, 
y llevan en renta Toribio Lorenzo y com
pañeros y vence en id » 

Cabildo Catedral de León. 

6 8 6 8 » 4.400 8.64a 8.64a 

8 6 » 8 6 » 10.680 11.017*3 11,017 

Valdesogo de arriba. 

Un quiñón de 11 tierras trigales y centena
les de 4a fanegas 8 celemines, término de 
i d . y Valdesogo de abajo, que lleva en ren
ta Toribio y F^ncisco de Aller , y vence 
en 8 Setiembre 1846 

Otro quiñón de 10 tierras trigales y centena-
Jes de i c fanegas 4 celemines, término de 
id . y lleva en renta Tomás de Castro, y 
vence el arriendo en id 

Otro qi'iñon de 8 tierras trigales y centena-
Jes de 5 fanegas 5 celemines, y 4 viñas de 
3 fanegas 2 celemines en sembradura, té r 
mino de id. y lleva en renta LorenEo y Pe
dro de Castro, id 

M . C. de Idem. 

Valdesogo de abajo. 

Un quiñón de 26 tierras trigales y centena-
Jeí de 18 fanegas 2 celemines: 10 viñas da 
6 fanegas 2 celemines, y 2 prados de una 
fanega que lleva en renta Pablo Martínez 
y compañeros, y vence en id 

Otro quiñón de 11 tierras trigales y centena
les de ta fanegas 4 celemines, y una viña 
de una fanega, término de id . y JJeva en 
renta Miguél Benavides y compañeros, y 
vence el arriendo en id 

Otro quiñón de 17 tierras trigales y centena-
Jes de 13 fanegas un celemín y 2 cuarti
l los; y s prados de 4 celemines, término 

» 

S.760 5,184 a'5 5.760 

I.860 3.916 2.916 

n 1.330 1.509 

» 

1.509 

6.440 7.830 7.83a 

3 2 » 3 3 » 3.360 4.085'« 4.085 



RKNTA ANCAL. 

TRICO. CENTENO. Impon» ,U Id. de la ra- Tin* „ -
C I , K de fine» y cabida. l U v n . T.' ..> f.» c.- .o f .Mcio„ ¿ L c i o , . ] Z ^ Z 

de id. y T ó l d a n o s , que lleva en renta T o 
más Martiaez y compañeros, y vence en id. »> 10 » » » » »> 4.760 7.800 7 8 0 0 

Otro-quifion dé 35 tierras id. id. de 43 fa
negas': una viña de una fanega, término de 
id. y Valdesogo de arriba y Marialva, l l e 
va en renta Pedro Pérez y Lorenzo de C a s 
tro , y vence ea id „ g 6 » S 6 » 7.260 7.12814 7.260 

Idem.—Villaturiel. 

Un quiñón de liria huerta cercada de tapia de 
8 celemines, 2 cuartillos, y 34 tierras triga
les y centenales de 67 fanegas, 4 celemi
nes: 5 viñas de 1 fanegas, 8 celemines, y 
2 prados de una fanega, término de id. y 
vence en 8 de Setiembre de 1846 „ 12 ,> »> 12 » „ 17.920 r<.<i<íá s r7 02o 

Otro quiñón de 22 tierras id. id. de 48 fa- ¿ 'J 
negas, 2 celemines, y un prado de 2 fane- -
gas y 4 celemines, término id. Mancilleros 
y Villarurief, y lleva en renta Juan M a r 
t ínez , Benito Aller y compañeros, y ven
ce en id , n „ „ 

1 r. 

»> 13 .000 2.340 13.000 

Colegiata de San Isidro de León. 

Chozas de abajo. 

22 tierras trigales y centenales de 22 fane
gas i 6 celemines, y 3 viñas de media cuar
ta y 2 cuartijones, y 7 prados de 2 fane
gas, un celemín y un cuartillo, que lleva 
en arriendo Fernando Hidalgo, y vence 
en id 

Fábrica de la Iglesia de Santa Marina de 
León. 

2.070 16 2.O79 16 2 .O79 

Chozas de abajo. 

5 tierras trigales y centenales de i r fane
gas, 8 celemines: 5 barriales de 6 fane
gas, 4 celemines: 3 prados de una fanega, 
2 celemines, que lleva en renta Andrés 
Alvarez , y compañeros , y vence en 11 de 
Setiembre de 1846 70 „ „ „ „ „ „ ^ ^ 3>ioo 

Idem.--Fábrica. 

23 tierras trigales y centenales de 20 fanegas, 
6 celemines: 12 viñas de 5 cuartas y un 
cuartijon, y 81 cepas: 7 prados á e 4 fa
negas, 3 celemines y un cuartillo: 2 bar-



RENTA ANUAL 

Clase de fincas, y cabida. 
TRIGO. CsuTEno. Imporl í de U . de Ja C i - TÍDO 

ríales de IO celemines, y una huerta de 
8 celemines que lleva en renta D . Santia
go Gutiérrez, y vence en id aro 

Rectoría de idem. 

15 tierras trigalet y centenales de 11 fane
gas y ü celemines: 5 prados de una fane
ga, 5 celemines, 2 cuartillos, y 3 viñas 
de 4 cuartas y un cuartijon, que lleva en 
renta el mismo , y vence en id . 90 

Cabildo Catedral de León M. C. 

Valverde de la Valdoncina. 

14 tierras trigales y centenales de 15 fane
gas, un celemín y 2 cuartillos, y 5 pra
dos de 3 fanegas, término de id. y ven
ce en 8 de Setiembre de 1846 

3-7SI . 6.3OO : 6.3OO 

».» >» »> :.1,1.30. ^700, 

1, > i . . ¡ ' . \: 

n t> » »> 3 » » . 1.700. ,i.8qo t.800. 

Idem. Idem. 

Una huerta á la presa vieja, término de esta 
ciudad, y lleva en renta Gerónimo Coque 
y su muger, cerceda de cierro vivo con su 
riego al pie de una fanega, 4 celemines, 
y Vence el arriendo en 11 de Noviembre 
de 1846. . , 280 6.390 8.400 8.400 

NOTA. Todas las fincas que anteceden son de menor cuantía, y el pago ha dé realizarse, en dinero mttálict 
en veinte plazos iguales de año cada uno conforme & lo prevenido en la ley de 2 de Setiembre de 1841. 

Lo que se anuncia al público para que los que quieran interesarse en su compra concurran á dicho local á 
las horas y dias ¡«Halados. León 18 de Agosto de 1843,-0. J. I.3 Cereceda, 

León imprenta de Miñón. 

I 


